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ferrer-Castellbó,el que se hará cargo de la documentación y
archivo de los Juzgados de Paz suprimidos.

Lo que digo a v. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1., muchos años.
Madrid, 14 de noviembre de 1972.

. ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

- - ORDEN de 14 de noviembre de 1972 por la que se
acuerda la supresión de los Juzgados de Paz d~
Caudé. Tor~ajada y Villa Iba Ba,ja (TeruelJ.

. Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído para la'supresión de
los Juzgaoos de Paz de Caudé. Tortajaday Villalba Baja. como
consecuencia de la incorporación de sus Municipips al de Teruel.

Este Ministerio,. dé conformidad con la propuesta for,mulada
por la Sala de Gobierrió deL Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de julio
de 1944, ha acórdado la supresión de los Juzgactos de Paz de
Caudé, Tortajada-y Villalba Baja,-y su incorporación al Juzgado
Municipal de Teruel, el que se hará cargo de la documentación
y archivo de los Juzg¡:¡,dos de Paz suprimidos. . -
. Lo que digo a V.' 1. para su conocimiento 'Y demás efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años;
. Madrid, 14 de noviembre de 1972.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINIstERIO "DEL- EJERCITO

DECRETO ,'3191/1972. de 2 de noviembre, por el que
se concede la. Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo al General de Brigada de
Artitleria- don Alfredo Serena Guiscafre.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigacla
de Artillería don Alfredo Serena Guiscafre y de conformidad·
con lo propuesto por la Asamblea dé la Real y Militar Oroen
de San" Hermenegildo, .- _

Vengo en concederle la Gran Cruz de·la referida Orden, con la
antígüedad del día veintiuno de julio de mil novecientos setep.ta
y dos. fecha en que cumplió las condiciones. reglamentarias.

Así lo dispongo' por el presente Decreto, dado en Madrts¿a
. dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO -FRANCO;
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTAÑON DE MENf.

DECRETO 3192/1972, de 2 de noviembre, por el qqe
se .' c.oncedela Gran Cwz de la Real' y Milibr
Order~ de, San Hermenegildo.al General de Brigada
eJe Infanteriadon.Enriql.!-e Rodriguez Pérez.

En consideración a lo soÚcitadÓpor el Gerteralde Brigada de
Infantería don Enrique Rodrígl,lez Pérezy de conformidad con
lo propuesto por la Asamble.a de la Real y Militar Orden 'de
Sañ Hermenegíldo, .• .

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüéClad del día dieciocho de agosto de mil novecientos
setenta y d<i!S. fecha en que cumplió las condiciones reglamen-
tarias. "

Así lo dispongo por _el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de noviembre de mil novecientos petenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTAÑON DE MENA

ORDEN de 3 de noviembre de 1972 por la, q.ue se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del 1'ribwnal
Supremo, dictáda con feoha 5 de octubre de 1972, en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Juan Isidoro Rodriguez,

Excmo. Sr.: En el recurso contencio&o-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del TribunaL Supremo,
entre partes, de una como demandante, don Juan Isidoro Rodri-

guez, Tenientli) de Infanteria, retirado, quien postula por sí mismo
y de otra como demandada, la Administraciónpú-blica represen:
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra ResoluciÓill del
Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de abril de 1970, sobre:
haber pasivo; se ha dictado sentencia con fecha 5 de octubre de:
1972, cuya parte disIJositiva es como sigue:

«Fallamos: QUe desestimado el nicurso contencioso-adminis~
trativo- que don Juan ISidoro Rodríguez, Teniente de Infantería,
retirado, interpusó contra la resolución del Consejo Supremo de·
Justicia Militar de 28 de abril de 1970, sobre actualización de su
haber pasivo, debemos decla,rar y declaramos hallarse ajustada
a derecho, sin especial imposiciÓill de costas.

Así por esta nuestra sentenCia que se' publicará en el -«Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». lo
pronunciamos, mandamos y firmam{)s.•

En su virtud este Ministerio ha tenido a biEni disponer se CUm
pla im sus propios' términos la referida sentencia, publicálndose
el aludido fallo en el «Boletín Oficial delEstado. , todo ello en CUfn~

plimientode lo"prevenido en elartículo 105 de la Ley delo Conten
cioso~Administrativode 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 363}.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para sU
CORocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V.E. "muchos años.
Madrid, á de· noviembre de 1972.

CASTAÑON DE. MENA

Excmo. Sr. Te.niente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

ORDEN de 3de noviembce de 1972 por la que se dis:
'pone el cumplimi'entode la sentencía de! Tribunal
Supremo, dictada con fec.ha 4 de octubre de 1972, en.
_el recurso contencioso-a.dministrativo interpuesto por.
don Gregario Ramos Liberal.

Excmo. Sr.: En el recUrso contencioso-administrativo segui
do en únieairistancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una como demandante, don Gregorio Ramos li
beral, quien postula por si mismo, yde otra co:mo demandada,
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones delConsejo-Supremo de Jus
ticia Militar de 6 de abril y 20 de ootubre de 1970, se lía dictado
sentencia, con fecha 4 de octubre de 1972, cuya parte dispositiva
es como' sigue:

«Fallamos: Que - desestimando el recurso contencioso-admi~
nistrativo entablado por don Gregorio Ramos Liberalcontrl} las
Resoluciones del COIllsej{¡ Supremo de Justicia Militar de 6 de abril
y 20 de octubre de 1970, que denegaron la petícióndel actor sobre
actualización de su haber pasivo, debemos declararlas y las decI¡¡.
ramos válidas y subsistentes, por ser conformes a derecho, sm
costas. - •. .

Así por estl:t nuestra sentencia, que se pu!'>}icará .en e~ «Boletíp:
Oficial del Estado» e insertará en la «ColecclOn LegIslatlva., deÍ!- .
nitivamente juzgando,lopronunciamos,m.andamos Y firI?amos;~ ~

~n-su<virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer se cum~
pla en sus propios términos la referida sentencia, publicándo~~
el aludido fallo, eh el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la ,Ley de !o
Contencioso-Administrativo de 27, de diciembre de 1956 (<<BoIetm
Ofidal del Estado».número 363). '"

Lo que por la. presente Orden ministerial digoa V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde aY. E. muchos años.
• Madrid, ,3 de noviembre de ffin

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del CDn~ejo Supremo de
Justicia Militar.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 3193/1972 de.2 de noviembre, sobre cons
trucción de ca:¡a-ctl,artel para la Guardia Civil en
Barajas (JI,wqridJ.

Examin~o el expedien"te instruído por el. ~~nisteri? de la
Gobernación· para la construcción de un edlÍlclO d~stmado a
acuartelamiento de la (;uardia Civil en Barajas (Madnd) y apre,-
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El Ministro de la Gobernación,
'TOMAS GARICANO GOÑl

dándose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales,
á propuesta del Ministro, de la Gobernación'y previa deliberación
del Consejo de Ministros ·en S.ll reunión 'del día veintisiete de
octubre de mil novecientos setenta y dos, .

DISPONGO:

Artículo primero.-Se aprueba el, proyecto-presupuesto de
construcción de un edificio destinado a acuartelamiento de la
Guardia Civil en Barajas (Ma(lrld) con presupuesto total de
s'esenta y dos millones quinientas doce, mil novecientas veintiocho
pesetas, que serán imputables a lo~ Presupuestos generales del
Estado y detalles siguientes': veinte millones de pesetas con car
go al crédito figllradoen el concepto cero séjs~seiscientos once
de la sección dieciSéis del. vigente Presupuesto de G¡¡.stos del Es
tado; veinte millones de pesetas con cargo al de mil novecientos

'setepta y tres, y veintidós milIo:qes quinientas doce mil nOve
cientas veintiocho pesetas con cargo ¡¡.~ de mil.novecient¡¡.s se

'tenta y cuatro, aplicándose, en estos dos últimosaños la misma
titulación que en el áctllal o laque recoja dichp Concepto en es-
tos ejercicios. '

Artfc,ulo segundo.--Para la adj udicación de est¡¡.s obras, se
empleará el procedimiento de concurso-subasta, que prevé el
artículo veintiocho ,de ·l¡¡. Ley de Contratos del Estado, texto a' 
titulado de ocho de abril de mU novecientos sesenta y cinco,
y su realización se llevará a efectp en: el. plazo de dieciocho
meses. "

. Artículo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se. dictarán las disposiciones convenientes en eje-
cución de este Decreto. '

Así lo dispongo por É)l presentÉ) Decreto, dado en Madrid
a dos denoviembréde mil novecientos setenta y dos.

FRi\NCISCO F!i1\NCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOl'n,

DECRETO 31fJ4í1972, de 2 de noviembre,sobre con~

trucción de. casa-cuartel para la Guardia Civil en
Fabero (León). ' " " " ,

Exa.mInado ,. e1expediente instruido por' el Ministerio de 'la
Gobernación para la construcción, por el régimen de .vi1fienda,s
de 'protección. oficiah, de un eclificio ,destinado a acuartela
miento de la Guardia Civil en Fabero (León), y apreciándose
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa. deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del' día veintísiete de oc
tubre de mil novecientos-setenta' y do.s,

DlS'PONGO:

Conforme a' lo dispuesto en el Reglamento de-Viviendas de
Protección Oficial. de 'veinticuatro. de. julio de mil novecientos
sesenta 'y .ocho y en la Orden del Ministetio de la Vivienda de ,
veinticuatro de abril de mil novecientos setenta se autoriza al
Ministerio rle. Ja Gobernación para' concertar con el Instituto

,Nacional de 'la Vivienda la operación oportuna para la cons
trucción de un .edifiCio.destinado a casa-cuartel de la.,. Guardia
Civir en Fabero (León) con, présl.lpuesto total de siete -mill~es
trescientas ochen'ta y seis mil· cuatrocientas once pesetas, ajus
tándoseal proyecto' formalizado por, el Organismo técnico co
rrespondieIltede la DirecCÍón General de aquel Cuerpo y en la
adjudi<:ación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de con~

~r50-subastaque prevé el artícul? veintiocho de la Ley de Con
tratos del Estado,texto articulado de ocho de abril de ;IP-il no-'
vecientos sesentá y cinco. " . ,

Articulo segundo:-De la sum¡¡. indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de tres millones ochocientas mil pesetas en calidad de préstamo
con un ipterés del seis por 'ciento anual, que será satisfecho
por el Banco de Crédito a la Construcción y del. que se resarcirá
en dieciséis anualidades, a razón de trescientas setenta y, seis
mil diez pesetas a partir del ailo mil novecientos setenta y dos;'
con cargo a la consignáción figurada para construcción dé cuar
teles del Cuerpo mencionado en los Presupues'tos Generales del
Estado. -

ArtíCulo tercero.-Como aportación -preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de tres millones quinien
tas ochenta y seis mil cuatrocientas once pesetas, que será car
gadaal concepto cero seis-seiscientos once de la sección dieciséis
del vigente Presupuesto de Ga.stlJs.~el ~stado.

. Artículo cuarto.--,Por los 1\.fJ.n.;iste'rios de Hacienda y de la
Go~ernacrón se dictaráJ;l las disP.Q¡siciones convenientes en eje-
CUCIón de este Decreto. . , .

Así 10 dispongo por el presente Decreto, 'dado en Madrid
a dos de noviembre de mil novecientos s~enta y dos.

"FRANCISCO F'i'tANCO

DECRETO 3í95/1972, dJl 2 de noviembre, sobre cons
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Tomiño (Pantevedra).

Examinado el expediente instruído-por el Ministerio de laGo
bernación para la construcción, por el régimen de' «viviendas de
protección oficial», de un edificio destinado a acuartelamiento

. de la Guardia Civil en TomiIio (Pontevedra), y apreciándose que
en el mismo. Se han c:umplido los requisitos legales, a propuesta
del Ministro de la Gobernación y ,previa deliberación d~ Conse
jo.de Ministros en su reunión del día veintisiete de octubre de
IP-il novecJ.entos setenta y dos,

DISP,QNGO:

Artículo prmero.-Conformé a lo dispúesto' en el Reglamento
dé .Viviendas de Protección Ofici¡il» de veinticuatro de~ j.ulio
de .mil nov:ecientos sesenta 'y ocho y en la Orden del 'Ministerio
de la Vivienda de veintic:uatro de abril de mil novecientos se
tÉillta Se autoriza al Ministerio de m Gobernación para concer
tar con el Instituto Nacional de la Vivienda 'la operación -opor
tuna para}a construcción de_un .edificio destinadoca casa"cuartel
de la Guardia Civil en Tomiño (PontevedraJ con presupuesto
total de cinCo ,millones quinientas dieciocho mil setecientasvein
te pesetas, aj ustándose al proyecto formalizado por el Organismo
técnico c:orrespondientede la, Dirección General de aquel CUer
poy enlaadqui~iónde, cl.lyasobrasseaplicará el procedí·
miento da concurso"subloista .queprevé el artículo veintiocho de
l¡i Ley de Contratos del ,Estado, texto articulado de ocho de
abril de miL novecientos sesenta-y chico. . . ,

ArticuloS€Jgu,ndo.~De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Institilto Nacional de la Vivienda anticipará la cantidad
de cuatro millones doscientas mil pesetas éncalidad de préstamo
con un interés del sois por ciento 'anual, que serás&tisfe
cho por el Banco de Crédito a la Construccióñy det- que se
resarcirá en d.ie.ciséisanualidades, a razón de cuatrocientas quin'
Ce mil quinientas noventa 'pesetas, a partir del año mil nove
¡:;:lentos setenta y.dos, con cargo a la consignación figurada para
construcción de cuarteles deLCue:r"po' mencionado en los Presu-
Plléstbs Generales del. Estado. . , .... "'

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e imnediata,
el Estado contribuirá con la cántidadde un millón. cuarenta y
seis mil setecientas catorce~pesetas, que será cargada al con
ceptocero seis-seiscientos once de la secCión dieciséis del vigente
Presupuesto de Gast.os del Estado, siendo el valor asignado al ao
lar r,le doscientas setenta y dos, mil seis pesetas.
" Artículo cuarto,---Por1QS Ministerios cieHacienda y de la
Gobernación se dictarán lasdisposicionelj> convenientes en eje-
'cución de este Decreto. • .

Así lo, dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid
a dos de noviembre, de mil novecientos setenta y dgs. '

FRANCISCO FRANCO
El Mini§tro, dé la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOÑI
',.

'¡.'

DECRETO' 3198/1972, de 2 de noviembre, sobreco"s
truccíón de.castl-.cuurtel .para la Guardia Civil en
LaCumpana (Sevilla)..' .

Examinado el expediente instruídopor el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por. el r6gimen de «viviendas
cíe protección oficia!», de un edificio destinado a acuartelamieri
to de la Guardia C;ivil en La Campa.na. (Sevilla), apreciándose
que en el mismo ¡¡e hancumpli.~:i~flos requisitos legales, a pro
puesta deLMinistrode la GobepÍl.f¡.ción y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de octubre
de mil novecientos setenta y dos,

D ISP ON G O:, '~"~'

Artículoprimero.-Conformé a lo dispuesto en el Reglamento
de «Viviendas de ProfecciónOficia.l» de veinticuatro de julio
de mil novecientos sesenta y ocho y en la Orden del Ministerio
de' la Vivienda de veinticuatro de abril de mil novecientos se
tenta se autoriza al Ministerio' de la Gobernación para concer
tarcon el Instituto Nacional de la Vivienda la operacióriopor~
tUna para la construcCión, de un edificio destinado a' casa-cuartel
de la Guardia Civil en La Campana (Sevilla), con ,pre.supuesto
total de tres millones ochocientas treinta y/ocho mil cuatro
cientas cincuenta y una pesetas, ajustándose al proyecto ,forma
lizado por el Organismo técnico Correspondiente de la Direc'
ción General de aquel Cuerpo y en la adjudicación de cuyas
obras ,se aplicará el. procedimiento de concursocsubasta que
prevé el artículo veintiocho. de la Ley de Contratos del Estado,
texto articulado de ochq de abril' de mil novecientos sesenta
y cinco.. '

Artículo segundo.~De la suma .indicada en el' artículo antec

rior, el Instituto Nacional·de la Vivienda anticipará la cantidad
de un millón seiscientas mil Pesetas en calidad de préstamo con
un interés del seis por ciento anual, que será satisfecho por. el
Banco de Crédito a la·.Construcción y del que se resarcirá" en dIe
ciséis anualidades, a'razón de ciento cincuenta y ocho mil tres-


